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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

PROYECTO DE LEY 

Autor:   Rogelio Omar Schild
Objeto: Modificar 1Art. 18 Ley 10.027 y Modificatoria.- 

Señor Presidente:

                                     La Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355  constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.-

                                      Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su aplicación práctica.-

                                     Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.-

                                     Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido por la Ley 10027 y su modificatoria, parte de la misma Ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de Nuestra constitución provincial del año 2008.-

                                   Así proponemos en cuanto al artículo 18º que dice expresamente:”El cobro judicial de los impuestos, rentas municipales y multas, se hará por los procedimientos prescriptos para los juicios ejecutivos o de apremio, conforme a la ley de la materia. Será título suficiente para dicha ejecución, una constancia de la deuda expedida por el presidente municipal o por el encargado de la oficina respectiva en su caso.” 

                                             Siguiendo a las fuentes de consulta, se relaciona con el artículo 116º del Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos: “La Dirección procederá al cobro judicial por vía de apremios u otros procedimientos que impongan normas específicas…” y el 119º: “Será título ejecutivo suficiente: a) la liquidación de deuda expedida por los funcionarios autorizados al efecto…” . 

                                               Al respecto se pueden realizar las siguientes observaciones:

 1) La ley Nº 3.001 no hacía mención a lo dispuesto por este artículo.- 

2) Cuando hace referencia a “…conforme a la ley de la materia...”, se plantea la inquietud de si no correspondería mencionar además a la ordenanza tributaria respetando los principios de la tributación y la armonización con los regímenes impositivos provincial y federal. 

3) Al emplear el término “impuestos, rentas municipales y multas” , surge el interrogante respecto a que se entiende por rentas municipales. Se sugiere que la redacción sea en concordancia con lo enumerado en el artículo 14º referente a recursos municipales. 

4) En cuanto a la exigencia de que el título ejecutivo sea un certificado de deuda con la firma del Presidente Municipal, se sugiere modificar la redacción estableciendo que será título suficiente la liquidación de deuda expedida por los funcionarios autorizados al efecto por ordenanza correspondiente o similar. 

5) En términos generales cada Municipio podría regular los aspectos contemplados en este artículo, en virtud de su autonomía administrativa e institucional, respetando como ya se mencionó los principios de la tributación y la armonización con los regímenes impositivos provincial y federal. 
               Por lo cual sugerimos que su redacción sea la siguiente” Articulo 18: El cobro judicial de los recursos municipales en conformidad a lo dispuesto por el artículo 14 de la presente Ley, se hará por los procedimientos prescriptos para los juicios ejecutivos o de apremio, conforme a la ley de la materia y ordenanza tributaria respetando los principios de la tributación y la armonización con los regímenes impositivos provincial y federal.  Será título suficiente para dicha ejecución, la liquidación de deuda expedida por los funcionarios autorizados al efecto por correspondiente normativa municipal.- 

HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

                Conforme lo expuesto y lo que estamos dispuestos a ampliar, solicitamos de nuestros pares el acompañamiento a esta iniciativa .-

HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                _____________

      PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.- Modificase el Artículo 18º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

                  Articulo 18: El cobro judicial de los recursos municipales en conformidad a lo dispuesto por el artículo 14 de la presente Ley, se hará por los procedimientos prescriptos para los juicios ejecutivos o de apremio, conforme a la ley de la materia y ordenanza tributaria respetando los principios de la tributación y la armonización con los regímenes impositivos provincial y federal.  Será título suficiente para dicha ejecución, la liquidación de deuda expedida por los funcionarios autorizados al efecto por correspondiente normativa municipal.- 

De forma.

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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